
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro. 

 
Radicado. 110013103025 2018 00104 00. C-4 

 

Por estar ajustada a derecho, el Despacho imparte aprobación a 

la liquidación de costas realizada por la secretaría por un valor total de 

$1.590.800,oo. (fl. 28) 

 

Ahora bien, revisada la liquidación del crédito efectuada por la 

parte actora, se evidencia que la suma consignada por concepto de costas 

procesales en segunda instancia, no se asemeja a la ordenada por este despacho 

en el auto de apremio en cuantía de $2.273.246,oo aprobada el pasado 24 de 

octubre de 2022, sobre la cual además se decretó la generación de intereses 

moratorios a la tasa del 6% anual. Además, incorpora al estado de cuenta el valor 

de $1.500.000 por las agencias en derecho fijadas dentro de la acción ejecutiva, sin 

que esta deba ser tenida como parte de la liquidación del crédito, pues ya fue 

aprobada con la liquidación de costas en el inciso que antecede.  

 

Por lo tanto, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 

446 del C.G.P., el despacho modificará la liquidación de crédito de acuerdo con las 

anteriores consideraciones, y la aprobará en la suma de $162.394.063,97  hasta el 

31 de marzo de 2024, de conformidad con el estado de cuenta efectuado por esta 

judicatura y que hace parte integral de este proveído (fls. 40 y 41 cd. 4). 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
(2) 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110013103025 2018 00386 00. 

 

De conformidad con lo manifestado en los escritos que 

anteceden, se releva del cargo de curador ad litem al abogado HERNAN FRANCO 

ARCILA, y en consecuencia, nombrar en dicho cargo al togado WILSON LEANDRO 

JARA GARAY1, a fin de que ejerza la representación de la parte demandada,  razón 

por la cual,  se le precisa que debe concurrir al proceso a notificarse del auto 

admisorio de la demanda y del presente proveído. 

 

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo telegrama, 

comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al designado(a) que 

cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido de dicha comunicación a fin 

de aceptar el cargo, informando para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de 

esta judicatura ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co , so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. del P.  

 
De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría remítase 

copia digital del expediente, al correo electrónico del(a) Curador(a) designado(a), 

advirtiéndole que el término para contestar la demanda le correrá a partir del día 

siguiente al envío de tales piezas procesales. 

 

Notifíquese. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 
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Secretaria 

 

                                                      
1   fenalcobroeu@gmail.com  
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro.   

 

Radicado. 110013103025 2019 00746 00. 

 

Del dictamen pericial aportado por la parte demandada a folios 

96 a 112 cd. 3, se corre traslado al extremo demandante por el término de tres (3) 

días siguientes a la notificación por estado de esta decisión, para que se pronuncie 

al respecto. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del 

C.G. del P.   

 

 Permanezca el proceso en la secretaría del despacho y a 

disposición de las partes, a efectos de llevar a cabo la continuación de la audiencia 

programada para el próximo 27 de mayo de 2024, en cuya fecha deberá asistir el 

perito que elaboró el dictamen pericial.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 8 de abril de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro. 

 
Radicado. 110013103025 2023 00572 00. 

 

No se accede a la solicitud de aclaración que antecede, dado que 

no se cumplen los presupuestos del artículo 285 del Código General del Proceso, 

toda vez que el proveído de fecha 06 de diciembre de 2023 no contiene conceptos 

o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda. Tenga en cuenta que en el 

mandamiento ejecutivo se ordenó el pago de los intereses moratorios generados 

sobre las sumas de capital adeudadas, a partir del día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de las obligaciones, que, de acuerdo con los instrumentos aportados 

como base de recado, obedece al 31 de octubre de 2023, por lo que es claro que 

los intereses deben liquidarse a partir del 01 de noviembre de ese año.  

 

Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 
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Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado. 110013103025 2024 00151 00. 

 

Encontrándose el proceso al despacho para decidir sobre su 

admisión, advierte este juzgado, que se trata de un proceso ejecutivo para el cobro 

de honorarios, el cual ya había sido rechazado por competencia por el Juzgado 54° 

Civil Municipal de Bogotá, quien había ordenado su remisión a los Juzgados 

Laborales de este circuito, no obstante, la oficina de reparto, pese a que el oficio 

No. 611-24, indico a qué dependencia debía ser repartido, lo remitió a los Jueces 

Civiles Del Circuito, sin tomar en cuenta la orden dada por el juzgado municipal..  

 

En consecuencia y con base en lo expuesto, el juzgado no 

asume competencia para conocer de la presente demanda de ejecutiva para el 

cobro de honorarios, y se ordena que sea remitida a los Juzgados Laborales del 

Circuito Bogotá, como previamente había ordenado por el Juez 54° Civil Municipal 

de Bogotá.  

 

Para tal efecto envíese a la Oficina Judicial Reparto de esta 

ciudad. Ofíciese en tal sentido déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

   

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 8 de abril de 2024  

 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco de abril de dos mi veinticuatro  

 
Radicado. 110013103025 2024 00 155 00 

 

                       Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de los 

requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

                       Librar mandamiento Ejecutivo Singular, en contra de EVELIN 

VERGARA VILLA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague en favor de COBRANDO SAS, las siguientes 

sumas de dinero, así: 

 

1. Pagaré S/N 

 

             $240.056.570.oo por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré en mención y conforme al libelo de la demanda, más 

los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 04 de febrero de 2024, y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

                    Sobre las costas se decira en su oportunidad procesal.  

 

                   Notifíquese este auto conforme lo establece el artículo 8° de la 

ley 2213 de 2022. 

 

                    Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario.  

         

                     Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte actora, para los 

efectos y conforme el poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase. 

 El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2)  



 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

8 de abril de 2024  
 

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA  
 

Secretaria 
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